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ANEXO 2. ANEXOS DISTINTOS A LA PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A  

LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
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ANEXO B 
 

ANEXO B. Escrito en el que manifieste la dirección de su correo electrónico, así como el domicilio para 

oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del presente 

procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar 

las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 

se señale otro domicilio; La falta de este documento, así como la falta de la firma autógrafa y/o 

firma electrónica será causa de desechamiento de la proposición. 
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Anexo B 
(Hacer en papel membretado) 

 
Lugar y Fecha 

 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 
P r e s e n t e  
 
 
Por medio del presente manifiesto que el Correo Electrónico, así como el domicilio para recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
relacionado con la Licitación Pública Nacional Mixta No. _____________________, para la realización de 
los trabajos de: _________________________________________________________ y en su caso, para el 
Contrato de Obra Pública correspondiente, es el que a continuación se indica. 
 
Correo Electrónico: 
 
Calle y número:  
Colonia:  
Código Postal:  
Delegación o Municipio:  
Entidad Federativa:  
Teléfono:  
Fax:  
 
En este correo electrónico se me podrán practicar notificaciones, aún las de carácter personal, 
mismas que surtirán todos sus efectos legales, mientras no señale otro distinto. 

 
Atentamente 

 
 

Nombre y firma del 
Representante Legal
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ANEXO C 

 
ANEXO C.  Escrito en hoja membretada de la empresa, en el que manifieste bajo protesta de decir 

verdad de la nacionalidad de la empresa; La falta de este documento, así como la falta de la firma 

autógrafa y/o firma electrónica será causa de desechamiento de la proposición. 
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ANEXO C 

(Hacer en papel membretado) 
 

 
Lugar y Fecha 

 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V.  
P r e s e n t e  
 
 
Por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad que la empresa 
__________________________, representada en la Licitación Pública Nacional Mixta número 
_____________, representada por el suscrito es de nacionalidad __________, creada conforme las leyes 
_______________ y cuenta con una planta laboral de trabajadores _________.  
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Nombre y firma del 
Representante Legal 
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ANEXO D 

 
ANEXO D. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en 
alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. La falta de este documento, así como la falta de la firma autógrafa 
y/o firma electrónica será causa de desechamiento de la proposición. 
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Anexo D 
(Hacer en papel membretado) 

 
 

Lugar y Fecha 
 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V.  
P r e s e n t e  
 
 
 
 
En cumplimiento con los requisitos establecidos en la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional 
Mixta número ________________, para la realización de los Trabajos  de: 
____________________________________________________________, declaro bajo protesta de decir verdad, 
que el Licitante _________________________________, a quien represento, no se encuentra en alguno de 
los supuestos que establecen los artículos 51 a excepción de la fracción VII y 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
 

Atentamente 
 
 

_________________________________________ 
Nombre y firma del 

Representante Legal  
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ANEXO E 

 
 
ANEXO E.  En caso de que algún Licitante haya participado en la realización de algunos estudios, 

planes o programas correspondientes a la presente Convocatoria a la licitación, de conformidad con lo 

establecido en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, el Licitante, que se encuentre en dicho supuesto, deberá 

presentar escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o 

programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e información 

verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como, que en su caso, 

consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado. La falta de este documento, 

así como la falta de la firma autógrafa y/o firma electrónica será causa de desechamiento de la 

proposición. 
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Anexo   E 
(Hacer en papel membretado) 

 
 

Lugar y Fecha 
 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V.  
P r e s e n t e  
 
En cumplimiento con los requisitos establecidos en la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional 
Mixta número _________________, para la realización de los trabajos de: 
_____________________________________________________, declaro bajo protesta de decir verdad, que el 
Licitante ________________________________________, a quien represento, __ participó en la realización 
de algunos Estudios, planes o programas, correspondientes a la presente Convocatoria a la 
Licitación, conforme lo establece la fracción VII del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y que los estudios, planes o programas realizados, incluyen supuestos, 
especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de los proyectos a 
ejecutar, así como, que en su caso, consideran costos estimados apegados a las condiciones del 
mercado. 

 
 

Atentamente 
 

_________________________________________ 
Nombre y firma del 

Representante Legal 
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ANEXO   F 

 
ANEXO F. . Copia simple de las declaraciones anuales de los dos ejercicios fiscales inmediatos 

anteriores que incluyan acuse de recibido del SAT y sus anexos, así como comprobante del pago 

realizado a través de la institución bancaria; copia de las declaraciones mensuales del año en curso, 

que incluya acuse de recibido del SAT y comprobante de pago realizado a través de la institución 

bancaria; copia de estados financieros del Licitante correspondientes al mes inmediato anterior  a la 

entrega de propuestas, mismos que deberán estar avalados por contador público registrado ante la 

Secretaria de Educación Pública Direccion General de Profesiones , además el licitante deberá 

presentar copia de la cedula profesional del contador público quien avala los estados financieros. En 

caso de proposiciones en conjunto. i).- para cumplir con los parámetros  mínimos requeridos, se 

podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas físicas o morales que presentan la 

proposición, ii).- deberán anexar original o copia certificada del convenio privado de asociación 

correspondiente 

 

Será causa de desechamiento de la proposición, la falta de la presentación de este anexo.
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Anexo F 

(Hacer en papel membretado) 
 
 
 
 
 

Copia simple de las declaraciones anuales de los dos ejercicios fiscales inmediatos anteriores que 
incluyan acuse de recibido del SAT y sus anexos, así como comprobante del pago realizado a través 
de la institución bancaria; copia de las declaraciones mensuales del año en curso, que incluya acuse 
de recibido del SAT y comprobante de pago realizado a través de la institución bancaria; copia de 
estados financieros del Licitante correspondientes al mes inmediato anterior  a la entrega de 
propuestas, mismos que deberán estar avalados por contador público registrado ante la Secretaria 
de Educación Pública Direccion General de Profesiones , además el licitante deberá presentar 
copia de la cedula profesional del contador público quien avala los estados financieros. En caso de 
proposiciones en conjunto. i).- para cumplir con los parámetros  mínimos requeridos, se podrán 
sumar los correspondientes a cada una de las personas físicas o morales que presentan la 
proposición, ii).- deberán anexar original o copia certificada del convenio privado de asociación 
correspondiente 

En caso de Proposiciones en Conjunto, para cumplir con lo mínimo requerido, se podrán sumar los 
correspondientes a cada una de las personas que presentan la proposición en conjunto. 

 

En caso de personas morales de reciente creación o físicas de alta reciente deberán presentar los 
estados financieros avalados por contador público, más recientes a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
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ANEXO G 
 

ANEXO G.  Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose 

de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. La falta 

de este documento, así como la falta de la firma autógrafa y/o firma electrónica será causa de 

desechamiento de la proposición. 
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Anexo G 
 
 
 

En este anexo, se adjuntará copia simple por ambos lados de la Identificación Oficial Vigente con 
Fotografía, tratándose de Persona Física, y en el caso de Persona Moral de la Persona que Firme la 
Proposición. 
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ANEXO H 
 
ANEXO H. Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste, bajo protesta de 

decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada con los 

siguientes datos: 

 

De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes con su constancia de situación 

fiscal con estatus del padrón ACTIVO, con una vigencia no mayor a 15 días antes de la 

Presentación y Apertura de Proposiciones que además deberá coincidir con el giro del acta 

constitutiva, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 

constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 

circunscripción del Notario o Fedatario Público ante quien se hayan otorgado; así como los datos de 

inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 

Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 

que se desprendan las facultades para suscribir la Proposición, señalando nombre, número y 

circunscripción del Notario o Fedatario Público ante quien se hayan otorgado. 

 

Persona Física: Copia de constancia de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes con su 

constancia de situación fiscal con estatus del padrón ACTIVO, con una vigencia no mayor a 15 días 

antes de la Presentación y Apertura de Proposiciones en la cual se especifique que el giro es acorde a 

la obra de esta Licitación, copia de identificación oficial con fotografía (INE vigente, pasaporte 

vigente), copia acta de nacimiento. 

 

Será causa de desechamiento de la proposición, la falta de la presentación de este anexo. 
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Anexo H 

(Hacer en papel membretado) 
Lugar y Fecha 

Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V.  
Presente 
 

Me refiero a la Licitación Pública Nacional Mixta número _________________, para la realización de los 
trabajos de: ________________________________________________.  

 
Yo,             (Nombre)             , manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes 
para suscribir la proposición y comprometer a mi representada en el presente procedimiento de 
Licitación, a nombre y representación de     (Denominación o razón social)     . 

 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Descripción del objeto social de la empresa: 
 
Domicilio: 
Calle y número: 
Colonia:      Delegación o Municipio: 
Código Postal:     Entidad Federativa: 
Teléfono:      Fax: 
Correo electrónico: 
 
(en su caso, anotar la clave del registro federal de contribuyentes, nombre y domicilio del 
apoderado o representante) 
Número y fecha de la escritura pública en el que consta su acta constitutiva: 
 
Nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público ante quien se hayan otorgado: 
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: 
 
Relación de los nombres de los accionistas 
 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
 

 
Número y fecha de las Reformas o modificaciones al acta constitutiva: 
 
Nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público ante quien se hayan otorgado: 
 
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: 
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Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del instrumento notarial mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
 
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: 
 
Escritura pública número:     Fecha: 
 
Nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó: 
 

Bajo protesta de decir verdad 
 

______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL  

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO I 

 
ANEXO I. Declaración de integridad, mediante la cual el Licitante manifieste, bajo protesta de decir 

verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para 

que los servidores públicos de la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de 

C.V., induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de 

contratación y cualquier otro aspecto que le otorgue condiciones más ventajosas, con relación a los 

demás participantes. La falta de este documento, así como la falta de la firma autógrafa y/o firma 

electrónica será causa de desechamiento de la proposición. 
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Anexo I 
(Hacer en papel membretado) 

 
 

 
Lugar y Fecha 

 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V.  
P  r  e  s  e  n  t  e 
 
 
 

Por este conducto manifiesto que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores 
públicos de la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V., induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de Contratación y 
cualquier otro aspecto que me otorgue condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, ya sea por nosotros mismos o a través de interpósita persona, en relación con la 
Licitación Pública Nacional Mixta número ______________________, para la realización de los 
trabajos de:  ______________________________________________________________. 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 

_________________________________ 
Nombre y Firma del 

Representante Legal del Licitante 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



        
 
 
 
 
 

Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 

LO-13-J2Z-013J2Z999-N-27-2023 
CONVOCATORIA PARA “REUBICACIÓN DE BARDA Y AMPLIACIÓN DE VIALIDAD PARA 

RECONFIGURACIÓN DE ACCESO A LA ASIPONA GUAYMAS S.A. DE C.V. 2023” 
 

 
 
 
Página 19 de 60 

 
 

 

ANEXO J 
 
ANEXO J.  En su caso, escrito mediante el cual el Licitante manifieste que en su planta laboral cuenta 

cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, para la comprobación de lo 

anterior se adjuntaran las constancias del IMSS respectivas. La falta de presentación de este escrito y 

de las constancias. no será causa de desechamiento de la proposición, pero la falta de la 

presentación obligará a no considerar este concepto en el procedimiento de evaluación.  
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Anexo J 
(Hacer en papel membretado) 

 
 

Lugar y Fecha 
 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V..  
P  r  e  s  e  n  t  e 
 
 
 
En relación con la Licitación Pública Nacional Mixta número _____________, para la realización de los 
trabajos de: _________________________________________ ____________________, manifiesto que en mi 
planta laboral ___ cuento cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuyas 
altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se han dado con seis meses de antelación a la fecha 
prevista para la firma del contrato respectivo, por lo que ___ adjunto a la presente original y copia para 
cotejo las altas mencionadas, a efecto de que la Administración del Sistema Portuario Nacional 
Guaymas, S.A. de C.V., tenga elemento decisorios en caso de empate en la evaluación de propuestas 
técnicas.  
 

 
A t e n t a m e n t e  

 
 

_________________________________ 
Nombre y Firma del 

Representante Legal del Licitante 
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ANEXO K 
 

ANEXO K.  Manifestación de estar inscrito en el registro de Contratistas. La falta de presentación de 

este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 
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ANEXO    K 
(Hacer en papel membretado) 

 
 

Lugar y Fecha 
 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V..  
P  r  e  s  e  n  t  e 

   
 

En relación con la Licitación Pública Nacional Mixta número _____________, para la realización de los 
trabajos de: ______________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi 
representada __(denominación o razón social)____  ___ se encuentra inscrita en el registro de 
contratistas de la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V., y que la 
documentación contenida en dicho registro se encuentra actualizada. 
 

 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 

_________________________________ 
Nombre y Firma del  

Representante Legal del Licitante 
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ANEXO L 
 

ANEXO L.  Documentos que presentará el Licitante, para la aplicación de los Criterios de Adjudicación 

por Puntaje, relacionados en el punto 10 de esta Convocatoria a la licitación. La falta de presentación 

de estos documentos no será causa de desechamiento de la proposición. 
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Anexo   L 
(Hacer en papel membretado) 

 
 
 
 
 

En este anexo, el Licitante presentará la documentación que considere necesaria para que la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V., obtenga información que 
facilite la evaluación por puntos, en los términos de los Criterios de Adjudicación y determine la 
Propuesta Más Conveniente para el Estado. 
 

 
 

(La falta de presentación de estos documentos no será causa de desechamiento de la 
proposición 
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ANEXO M 
 
ANEXO M.  De conformidad con los “Lineamientos para fomentar la participación de las micro, 

pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), en los procedimientos de contratación de obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas que realice el contratista, la ASIPONA GUAYMAS, dará 

preferencia, en igualdad de condiciones, al licitante que acredite que se estratifique con el carácter de 

MIPYMES. Para tal efecto, el licitante deberá presentar los escritos donde manifieste su compromiso 

de participar en los trabajos que realizará y que deberá acreditar el carácter de MIPYMES de la entidad 

subcontratada. La falta de presentación de estos documentos no será causa de desechamiento 

de la proposición, pero la falta de la presentación obligará a no considerar este concepto en el 

procedimiento de evaluación. 
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Anexo   M 
(Hacer en papel membretado) 

 
 

Lugar y Fecha _(1)_ 
 
 

Nombre de la Entidad Participante.  
P  r  e  s  e  n  t  e 

 
 
Me refiero a la Licitación Pública Nacional Mixta número _____(2)________, en la que mi 
representada, la empresa ____________(3)_________________, acepta participar como subcontratista 
de la empresa ______________(4)_________________, realizando los trabajos que consisten en 
________(5)_________, y que se incluyan sus datos en la propuesta que presente para tal efecto. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los “Lineamientos para fomentar la 
participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de contratación 
de obras públicas que realice la ASIPONA GUAYMAS es de la Administración Pública Federal”, 
declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _____(6)_____, cuenta 
con _(7)_, empleados de planta registrados ante el IMSS y con _(8)_ personas subcontratadas y que 
el monto de las ventas anuales de mi representada es de ___(9)___ mdp, obtenido en el ejercicio 
fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo 
anterior se encuentra en el rango de una empresa ____(10)____ atendiendo a lo siguiente: 
 
 

Estratificación 

Tamaño 

(10) 

Sector 

(6) 

Rango de 
número de 

trabajadores 
((7) + (8) 

Rango de monto de 
ventas anuales (mdp) 

(9) 

Tope máximo 
combinado * 

Micro Todas Hasta 10 Hasta 4 4.6 

Pequeña Comercio Desde 11 hasta 30 Desde 4.01 hasta 100 93 
Industria y 
Servicio 

Desde 11 hasta 50 Desde 4.01 hasta 100 95 

 
Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 
100 

Desde 100.01 hasta 
250 

235 

Servicio Desde 51 hasta 
100 

Industria Desde 51 hasta 
250 

Desde 100.01 hasta 
250 

250 

*Tope Máximo Combinado = ((Trabajadores) x 10%) + ((Ventas Anuales) x 90%) 
 
(9) (10) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (9) y (10) 
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(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la 
fórmula para determinar el Tope Máximo Combinado, el cual debe ser igual o menor al 
Tope Máximo Combinado de su categoría.,  

 
 
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad que el Registro Federal de contribuyentes de 
mi representada es _____(11)_____. 

 
 

A t e n t a m e n t e  
 

________(12)________ 
Nombre y Firma del  

Representante Legal del Licitante 
 
 
Instructivo para llenado del formato para la manifestación que deberán presentar los 
Licitantes para dar complimiento a lo dispuesto en los “Lineamientos para fomentar la 
participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de 
contratación de obras públicas, que realicen las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal”. 
 
Número Descripción 

1 Señalar lugar y fecha de suscripción del documento 
2 Indicar el número respectivo del procedimiento (I Licitación). 
3 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa subcontratista 
4 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa contratista 
5 Citar brevemente los trabajos subcontratados que realizará la empresa 

subcontratista 
6 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicio). 
7 Anotar el número de trabajadores de plata inscritos en el IMSS. 
8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas. 
9 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp) 

conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última 
declaración anual de impuestos federales. 

10 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), 
conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación. 

11 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa subcontratista. 
12 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa subcontratista. 
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ANEXO N 
 
ANEXO N.  Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos, sus condiciones 

ambientales, así como los términos de referencia y las especificaciones generales y particulares de la 

obra a realizar y manifestación de conformidad para ajustarse a los mismos. Será causa de 

desechamiento de la proposición, la falta de la presentación de este documento. 
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ANEXO N 
(Hacer en papel membretado) 

 
 

Lugar y Fecha 
 
 
 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V..  
P  r  e  s  e  n  t  e 

   
 
 

En relación con la Licitación Pública Nacional Mixta número _____________, para la realización de los 
trabajos de: ___________________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad 
que conocemos los sitios de realización de los trabajos, sus condiciones ambientales, así como los 
términos de referencia y las especificaciones generales y particulares de los trabajos a realizar y 
manifestamos nuestra entera conformidad para ajustarnos a los mismos. 
 

 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 

_________________________________ 
Nombre y Firma del  

Representante Legal del Licitante 
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ANEXO Ñ 
 
ANEXO Ñ.  Modelo del contrato. El Licitante dentro de su propuesta debe entregar el Modelo de 

Contrato firmado en su última hoja y rubricado (antefirma) en todas sus hojas. La falta de este 

documento, así como la falta de la firma autógrafa y/o firma electrónica será causa de 

desechamiento de la proposición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Licitante dentro de su propuesta debe entregar el Modelo de Contrato firmado en su última hoja 

y rubricado en todas sus hojas. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
ANEXO Ñ, MODELO DEL CONTRATO  

  
ANEXO EN ARCHIVO DIGITAL 
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ANEXO O 
 

ANEXO O.   Encuesta de Transparencia. La falta de este documento, así como la falta de la firma 

autógrafa y/o firma electrónica no será causa de desechamiento de la proposición. 
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ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
 

ANEXO DE LA CONVOCATORIA 
 

Anexo O 
 
ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE: 
 
 
Licitación Pública Nacional Mixta 
 
 
 
NÚMERO: 
 
INDICAR NUMERO DE LICITACIÓN 
 
 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN: 

 

 
INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANEADOS EN ESTA ENCUESTA CON 
UNA “x”, SEGÚN CONSIDERE. 
 

FACTOR EVENTO SUPUESTOS CALIFICACIÓN 
 

   TOTALME
NTE DE 

ACUERDO 

EN 
GENERAL 

DE 
ACUERDO 

EN 
GENERAL 

EN 
DESACUE

RDO 

TOTALME
NTE EN 

DESACUE
RDO 

1 JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

El contenido de la 
convocatoria es claro 
para la contratación 
de la Obra Pública 
que se pretende 
realizar. 

    

2  Las preguntas 
técnicas efectuadas 
en el evento se 
contestaron con 
claridad. 
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12 PRESENTACI
ÓN DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
DE 

PROPUESTA
S TÉCNICA Y 
ECONÓMICA 

El evento se 
desarrolló con 
oportunidad, en 
razón de la cantidad 
de documentación 
que presentaron los 
licitantes. 

    

5 FALLO En el fallo se 
especificaron los 
motivos y el 
fundamento que 
sustenta la 
determinación del 
contratista 
adjudicado y los que 
no resultaron 
adjudicados. 

    

10 GENERALES El acceso al 
inmueble fue 
expedito. 

    

9  Todos los eventos 
dieron inicio en el 
tiempo establecido. 

    

6  El trato que me 
dieron los servidores 
públicos de la 
ASIPONA GUAYMAS 
durante la licitación 
fue respetuosa y 
amable. 

    

7  Volvería a participar 
en otra licitación que 
emita la ASIPONA 
GUAYMAS. 

    

3  La licitación se 
apegó a la 
normatividad 
aplicable. 

    

 
SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE 
ANOTARLO EN EL SIGUIENTE CUADRO. 
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NOMBRE DEL LICITANTE:  
  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE:  
  
CARGO:  
  
FIRMA:  
 
Para los LICITANTES que participen a través de los medios remotos de comunicación electrónica 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública, enviar carta en archivo de Microsoft Word, 
nombrándolo “Encuesta.doc”. 
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ANEXO P 
 

ANEXO P.  Declaración de confidencialidad. La falta de este documento, así como la falta de la 

firma autógrafa y/o firma electrónica no será causa de desechamiento de la proposición. 
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ANEXO P 

(Hacer en papel membretado) 

Lugar y Fecha 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 
P  r  e  s  e  n  t  e 
 
Yo ______________________________________, en virtud de la relación laboral que tengo con la empresa 
__________________________________,  S.A. de C.V. manifiesto que para llevar a cabo las funciones que me 
han sido encomendadas al amparo del contrato __________, formalizado entre la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. y ________________________________, tengo acceso a 
información privilegiada de obras y servicios, por lo que tomando en cuenta que dicha ASIPONA 
GUAYMAS, como puerto, ha sido designada Instancia de Seguridad Nacional de conformidad con la 
Ley de Seguridad Nacional, artículos 54, de los que conozco el contenido y alcance, al establecer lo que 
a la letra dicen: 

 
“Artículo 54.- La persona que por algún motivo participe o tenga conocimiento de productos, fuentes, 
métodos, medidas u operaciones de inteligencia, registros o información derivados de las acciones 
previstas en la presente Ley, debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas 
necesarias para evitar que llegue a tener publicidad.” 

 
Por este conducto, hago constar para los efectos legales correspondiente, que me comprometo a 
guardar el secreto y la confidencialidad previstas en las disposiciones jurídicas de la materia, así como 
en la cláusula Vigésima del contrato ________________, que la empresa para la cual laboro, tienen 
celebrado con la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V., evitando la 
difusión de la información clasificada como reservada a la que tenga acceso, de su contenido o 
reproducción en cualquier medio, y asumiendo en este acto la responsabilidad administrativa, civil o 
penal que pudiera derivarse del incumplimiento de esta promesa de confidencialidad . 

 
A t e n t a m e n t e  

 
_________________________________ 

Nombre y Firma del  
Representante Legal del Licitante 
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ANEXO Q 
 

Anexo Q. Declaración de estar al corriente de las obligaciones fiscales, tanto en el SAT como en 

materia de seguridad social y en materia de vivienda emitida por el INFONAVIT, para 

comprobación de lo anterior adjuntar en este anexo las opiniones de cumplimiento de 

obligaciones fiscales y presentación de las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales 

(Formatos 32-D) emitidos por el SAT de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, IMSS e 

INFONAVIT. La falta de este documento, así como la falta de la firma autógrafa y/o firma 

electrónica será causa de desechamiento de la proposición. 
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ANEXO Q 
(Hacer en papel membretado) 

 
Lugar y Fecha 

 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V.  
P  r  e  s  e  n  t  e 

   
 
 

En relación con la Licitación Pública Nacional Mixta número _____________, para la realización de los 
trabajos de: ___________________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad 
que la empresa __(NOMBRE DE LA EMPRESA)__ a la cual represento, se encuentra al corriente de las 
obligaciones fiscales aplicables tanto en el SAT como en materia de seguridad social y en materia de 
vivienda emitida por el INFONAVIT, para lo cual se adjunta a la presente “la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales” emitida por el SAT, “la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social” emitida por el IMSS, y “la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de vivienda” emitida por el INFONAVIT, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal 
vigentes y al acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del IMSS 
relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 

_________________________________ 
Nombre y Firma del  

Representante Legal del Licitante 
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ANEXO R 
 

ANEXO R.  Declaración bajo protesta de decir verdad de conocer y aceptar el numeral 29 del 

ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado 

en el DOF el 28 de junio del 2011. La falta de este documento, así como la falta de la firma 

autógrafa y/o firma electrónica será causa de desechamiento de la proposición. 
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ANEXO R 
(Hacer en papel membretado) 

 
 

Lugar y Fecha 
 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V..  
P  r  e  s  e  n  t  e 

   
 
 

De conformidad con lo expresado en la CONVOCATORIA de la Licitación Pública Nacional Mixta 
número ___________________, para la obra _________________________________, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad que la empresa a la cual represento __(NOMBRE DE LA EMPRESA)__, conoce y acepta 
el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, 
publicado en el DOF el 28 de junio del 2011; y que me apego a lo estipulado en el numeral 29 de 
dicho acuerdo, aceptando que se tendrán como no presentadas las proposiciones y, en su caso, la 
documentación requerida en esta CONVOCATORIA, cuando el archivo electrónico en el que se 
contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o entidad, quedando bajo mi 
responsabilidad. 
 

 
A t e n t a m e n t e  

 
 

_________________________________ 
Nombre y Firma del  

Representante Legal del Licitante 
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ANEXO S 

 
ANEXO S.  Modelo de Fianza de Cumplimiento de Contrato. El Licitante dentro de su propuesta debe 

entregar el Modelo de Fianza de Cumplimiento de Contrato firmado en su última hoja y rubricado 

en todas sus hojas, La falta de este documento, así como la falta de la firma autógrafa y/o firma 

electrónica será causa de desechamiento de la proposición. 
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ANEXO S 
 
 
 

ANEXO 2 MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 

 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos 
de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en 
el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso 
de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso 
de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con 
lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier 
otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales 
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federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en 
razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, 
y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que 
se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del 
mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando 
parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, 
que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el 
porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento 
se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por 
la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a 
pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación 
garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de 
forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda 
de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en 
los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera 
al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
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De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación 
de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza 
se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de 
la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza 
el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, 
las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la 
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable de la póliza inicial. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier 
causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el 
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no 
modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable a la póliza inicial. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 
encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, 
salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de 
la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que 
se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la 
medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado 
solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de 
los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado 
y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de 
extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del 
fiado, la liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en 
el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite 
la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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ANEXO T 
 

ANEXO T.  Modelo de Fianza de Garantía de Anticipo. El Licitante dentro de su propuesta debe 

entregar el Modelo de Fianza de Garantía de Anticipo firmado en su última hoja y rubricado en todas 

sus hojas. La falta de este documento, así como la falta de la firma autógrafa y/o firma electrónica 

será causa de desechamiento de la proposición. 
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ANEXO T 
 

MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EL ANTICIPO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, 
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 

 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: ________________________en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: _______________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _____________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la 
Beneficiaria": ______________. 
Fiado (s): En caso de proposición conjunta el nombre y datos cada uno de ellos 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio:(El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: ____________________. (Número asignado por "la Afianzadora o Aseguradora") 
Monto Afianzado: ____________________ (Con letra y número incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado) Moneda: __________________________________. 
Fecha de expedición: _____________________. 
Obligación garantizada: La debida inversión, aplicación, amortización o devolución parcial o total de 
la cantidad de dinero entregada al fiado por concepto de anticipo otorgado, en la forma y en los plazos que 
para tal efecto se establecieron en el contrato y sus anexos, en los términos de la Cláusula PRIMERA de 
la presente póliza de fianza. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": __________________. 
Objeto: _____________. 
Monto del Contrato: (Con letra y número, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: ________________________________. 
Fecha de suscripción: _________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma.) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier 
otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales 
federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en 
razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción I y último párrafo, 
y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción I, y 49, fracción II, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y los artículos 94 y 98 de 
su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
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CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA DE ANTICIPO EN 
MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA). 

 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza la inversión, aplicación, amortización o devolución parcial o total de 
la cantidad de dinero entregada al fiado por concepto de anticipo, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, 
por parte de "la Contratante", de conformidad con lo acordado en el contrato indicado en la carátula de la 
presente póliza, así como los intereses que se causen conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de 
la Federación, para el supuesto de prórroga en el pago de créditos fiscales, si el fiado no lo invirtió, 
aplicó, devolvió o amortizó total o parcialmente en el plazo y acorde a los fines para los que le fue otorgado, 
así como su costo financiero. En ningún caso la suma de los conceptos anteriores podrá exceder el monto 
total garantizado. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto afianzado 
que es ______(Con número y letra) el cual incluye el Impuesto al Valor Agregado que representa el 100% (cien 
por ciento) del anticipo otorgado. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora por pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza requerida, de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas. 
 
CUARTA. VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta la total amortización del anticipo o, en su caso, la devolución de la parte 
no amortizada o que se haya dado cumplimiento al objeto para el cual fue otorgado dicho anticipo por "la 
Contratante". 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria, de forma 
tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del "Contrato" y permanecerá en vigor 
aún en los casos en que "la Contratante" otorgue prórrogas o esperas al fiado para el cumplimiento de la o 
las obligaciones contractuales.. 
 
QUINTA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 
encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, 
salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento 
de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que 
se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
 
SEXTA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la 
medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
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SÉPTIMA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") la documentación descrita en el párrafo anterior. 

 
SÉPTIMA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") la documentación descrita en el párrafo anterior. 
 
OCTAVA. – PROCEDIMIENTOS 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 
NOVENA. - RECLAMACIÓN. 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 
 
DÉCIMA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable, a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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ANEXO U 
 

ANEXO U.  Modelo de Fianza de Vicios Ocultos. El Licitante dentro de su propuesta debe entregar el 

Modelo de Fianza de Vicios Ocultos firmado en su última hoja y rubricado en todas sus hojas, La 

falta de este documento, así como la falta de la firma autógrafa y/o firma electrónica será causa 

de desechamiento de la proposición. 
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ANEXO U 
 

MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y DE 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE RESULTE DE LOS TRABAJOS O LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (ENTIDAD). 
 

(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________, en lo sucesivo, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: _______________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la (Entidad Paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria" 
Domicilio: _______________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria”: 
___________________. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre (s) o razón (es) social (es): ______________________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la Afianzadora o la Aseguradora) 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: Responder por los defectos, vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad que resulte de los trabajos ejecutados, inclusive la calidad de los materiales empleados o 
de los servicios prestados por el fiado o ambos en los términos señalados en el contrato objeto de esta 
garantía conforme a la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Datos del Contrato principal: 
Número asignado por "la Contratante": _________________ 
Objeto: ______________________________________________________. 
Monto del contrato: ___________________ (con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo:( Obra Pública o servicios relacionados con la misma.) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como la Beneficiaria, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de _________________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La fianza se otorga de conformidad por lo dispuesto por los artículos 49, fracción II y 66 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
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CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA 
PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD QUE RESULTE DE LOS TRABAJOS O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DEL 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza la obligación del fiado de responder por los defectos, vicios ocultos y 
de cualquier otra responsabilidad que resulte de los trabajos ejecutados, inclusive la calidad de los 
materiales empleados o de los servicios prestados por el fiado o ambos, atendiendo a todas las 
estipulaciones establecidas, en el "Contrato" especificado en la carátula de esta póliza y de sus 
respectivos convenios modificatorios , de conformidad con el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás aplicables de su Reglamento. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el 
monto afianzado indicado en la carátula de esta póliza, que es de _________ (con número y letra, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su 
caso proceda, de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente por un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha 
de recepción física de los trabajos que se indique en el acta correspondiente, o en su caso, a partir de 
que haya concluido el periodo que resulte para que el fiado cumpla totalmente con la corrección, 
reparación o reposición que requiera la atención de los vicios y defectos o con las acciones necesarias 
para cumplir cualquier otra responsabilidad derivada del "Contrato", para lo cual "la Contratante", 
cuando se detecten tales vicios, defectos o cualquier otra responsabilidad, deberá hacerlo del 
conocimiento de (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Asimismo, esta fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes 
o juicios que se interpongan, hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente, que haya causado ejecutoria. 
La póliza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para realizar 
las correcciones, reparaciones o reposiciones, así como para llevar a cabo las acciones necesarias para 
cumplir las demás responsabilidades que garantiza esta póliza de fianza. 
En el caso de que se hayan ejecutado correcciones, reparaciones, reposiciones o acciones para 
dar cumplimiento a las demás responsabilidades que garantiza esta póliza, la fianza permanecerá 
vigente por el mismo plazo mencionado en el primer párrafo de la presente Cláusula, respecto de los 
trabajos o servicios sujetos a dichas actividades. 
 
QUINTA. - CORRECCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS. 
En caso de que se presenten defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad que resulte de 
los trabajos ejecutados o de la calidad de los servicios prestados, en que hubiera incurrido el fiado en los 
términos señalados en el contrato y convenios modificatorios respectivos, "la Contratante" le otorgará, 
un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales para efectuar la corrección, reparación o reposición 
correspondiente o para atender cualquier otra responsabilidad, por lo que la fianza permanecerá 
vigente durante ese tiempo. 
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En aquellos casos en que "la Contratante" y el fiado convengan un plazo mayor para las 
correcciones, reparaciones o reposiciones correspondientes o para responder por cualquier otra 
responsabilidad, el fiado deberá notificar a la institución dicha circunstancia y ésta deberá otorgar la 
modificación a la póliza de fianza por escrito, para el solo efecto de hacer constar el referido supuesto, 
sin que ello afecte la continuidad de la vigencia de la póliza. 
En el supuesto de que el fiado no responda por los defectos o vicios ocultos en los trabajos ejecutados 
o en la calidad de los servicios prestados o por cualquier otra responsabilidad en los términos señalados 
en el "Contrato", que le sean reportados por "la Contratante", (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se 
obliga a pagar los gastos en que incurra "la Contratante" por las correcciones, reparaciones o 
reposiciones correspondientes o por atender cualquier otra responsabilidad hasta por la totalidad del 
monto afianzado. 
  
En caso de que el monto de la corrección, reparación o reposición correspondiente o de la atención 
de cualquier otra responsabilidad sea superior al afianzado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
únicamente responderá hasta por el 100% del monto garantizado. 
 
SEXTA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") deberá comunicará a "la Beneficiaria", el otorgamiento de 
la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que 
se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia 
firme. 
 
SÉPTIMA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora o la "Aseguradora"), por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la 
medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 
 
OCTAVA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora una vez transcurridos 
doce meses a partir de la fecha del acta de recepción física de los trabajos, siempre y cuando "la 
Contratante" no hubiera notificado a (la "Afianzadora o la "Aseguradora") que se detectaron defectos o 
vicios ocultos en los trabajos o en la calidad de los servicios o cualquier otra responsabilidad en los 
términos señalados en el "Contrato" dentro del plazo establecido en esta garantía o el extendido de 
conformidad con el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, para lo cual el fiado deberá presentar a (la "Afianzadora o la "Aseguradora") el acta de 
recepción física de los trabajos una vez transcurrida la vigencia de la presente póliza. 
En caso de existir corrección, reparación o reposición por defectos o vicios ocultos en los trabajos o en 
la calidad de los servicios prestados o de acciones para cumplir cualquier otra responsabilidad en los 
términos señalados en el "Contrato", el fiado deberá presentar a (la "Afianzadora o la "Aseguradora") el 
acta de recepción física de los trabajos, junto con la manifestación expresa y por escrito de "la 
Contratante" en la que señale su conformidad para cancelar esta fianza, toda vez que se han realizado 
dichas actividades. 
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NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento de 

ejecución establecido en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de la presente garantía. 

 
DECIMA. – RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y Fianzas en cualquier de la Institución y ante cualquier apoderado o 
representante de la misma. 

 
DÉCIMA PRIMERA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
 
 

________________________________  
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ANEXO V 
 

 
ANEXO V. En apego al  artículo 49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el contratista y/o los accionistas que ejerzan control sobre la sociedad en el caso de 

las personas morales, deberán presentar en formato libre, escrito mediante el cual, bajo protesta de 

decir verdad, manifiesten que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 

actualiza un conflicto de interés. 

Como referencia a continuación, se transcribe el artículo Articulo 49, fracción IX, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, mismo que a la letra dice: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 

incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 

enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo 

protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 

actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y 

hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del acto en 

cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán 

presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad 

 

La falta de este documento, así como la falta de la firma y/o firma electrónica será causa de 

desechamiento de la proposición. 
 

** en el caso de más de un accionista se deberá presentar una declaratoria por cada accionista que 

ejerza control sobre la sociedad** 
 

** en el caso de la manifestación del representante legal deberá ser firmada por este, en el caso de 

los socios deberá ser firmada por cada socio, independientemente que toda la propuesta la firme el 
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representante legal para ello**  
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Anexo V 
 
 

(Hacer en papel membretado) 
 

FORMATO PARA QUIEN SI DESEMPEÑA CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO 
 

Lugar y Fecha 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V..  
P r e s e n t e 
 
 
En apego al artículo 49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, __(para 
el caso que corresponda, nombre de contratista y/o accionista que ejerza control sobre la 
sociedad)__ como   (representante legal  o accionista)_  de ___________(empresa o sociedad)  
___________         bajo protesta de decir verdad, manifiesto que si desempeño empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, y, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondientes, de resultar ganador, no se actualiza un conflicto de interés. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

_____________________________ 
Contratista y/o accionista 

 
** en el caso de más de un accionista se deberá presentar una declaratoria por cada accionista que 
ejerza control sobre la sociedad** 
** en el caso de la manifestación del representante legal deberá ser firmada por este, en el caso de los 
socios deberá ser firmada por cada socio, independientemente que toda la propuesta la firme el 
representante legal para ello** 
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Anexo V 

(Hacer en papel membretado) 
 

FORMATO PARA QUIEN NO DESEMPEÑA CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO 
 

Lugar y Fecha 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V.  
P r e s e n t e 
 
 
 
En apego al artículo 49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, __(para 
el caso que  corresponda, nombre de contratista y/o  accionista que ejerza control sobre la 
sociedad)__ como    (representante legal o accionista)    de       ______     (empresa o sociedad)     
________      bajo protesta de decir verdad,  manifiesto que no desempeño empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, por lo tanto, no se actualiza un conflicto de interés. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

_____________________________ 
Contratista y/o accionista 

 
** en el caso de más de un accionista se deberá presentar una declaratoria por cada accionista que 
ejerza control sobre la sociedad** 
** en el caso de la manifestación del representante legal deberá ser firmada por este, en el caso de los 
socios deberá ser firmada por cada socio, independientemente que toda la propuesta la firme el 
representante legal para ello** 
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ANEXO W 
 

ANEXO W. Carta bajo protesta de decir verdad que conoce y domina el manual general de aplicación 

obligatoria en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. La falta de este 

documento, así como la falta de la firma autógrafa y/o firma electrónica será causa de 

desechamiento de la proposición. 
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ANEXO W 
(Hacer en papel membretado) 

 
 

Lugar y Fecha 
 
 
 
 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 
P  r  e  s  e  n  t  e 

   
 
 

En relación con la Licitación Pública Nacional Mixta número _____________, para la realización de los 
trabajos de: __________________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que 
la empresa ___(NOMBRE DE LA EMPRESA)___ a la cual represento. conoce y domina el manual 
general de aplicación en materia de obras públicas. 
 
 

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 

_________________________________ 
Nombre y Firma del  

Representante Legal del Licitante 
 

 


